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OfiCIAL
DEL •

MINISTERIO DEL EJEIlCrrO
PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

Ven «o en di~poner c¡uc el coman
(!;¡,nte ,le rn«l'nicrús D, Rafael Serra
Astrain, cese en (,1 cargo de Mi ayu
dante de ,"rdenes, por haber cumplido
d plaza fijado para desempeiiarlo.

Dado en Palacio a ocho de febrero
.Ge m¡'¡ novecientos treinta,

ALFONSO
El Ministro dol Ejérdto,

.DÁMASO BERENGUER FUST~

. Vengo en nombrar Mi ayudante de
ñdene:s al comandante de Ingeniere¡s

. LUIS de la Torre Capelástegui,
d Da?o en Palacio a ocho dc febrero
e mI! novccientos trein'ta.

ALFONSO

DÁ
El Mini.tro dol Ejército.

MASO BERENGUER FUST:t

d Vengo en nombrar Capitán gencraí
Re Baleares al Teniente general don

afael Pérez Herrera.
d Da?o en Palacio a ocho de febrero
e mIl novecientos trei,nta.

ALFONSO
DÁ El Miniotro dol Ejérdto,

MASo BERENGUER FUST¡\';

¡'tV('ngO en nombr;lr Gohernade>r mi-
1 ar de Clld' 1 (. I I 1""DA" 17. a rt° I! (Ora (lO (IVISlOn

o) ndres Salic¡uet ZUIll(ota.
de )a~lo el! Palacio a ocho "lo<' febrl';'o

1l1l1 nOVcrÍt'l1tos treinta.

ALFONSO
:El M' .nÁM tn.stro del Ejército,
ASO BERENGUER FUSTt

REALES ORDENES

Dirección general de Preparación
de Campafta.

APTOS PARA ASCENSO

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dios guarde) ha (rnido a bien
declarar apto para el ascenso, por
reuni,r lae con,diciones reglamentanas,
al ca:pitán de Estado Mayor Do Lui6
Montes y L6pez de la Torre, con
destino en la plamtilla de Comisiones
geográficas de la Península .

De real orden 110 digo a V. E. pa
ra -Su conocimiento y demás e fectÜ'S °

Dios guarde a V, E. muchos años.
Madrid 8 de febrero de 1930.

BERENGUER

Sleñor...

',. J'

COMISIONES

Excmo, Sr. : El Rey (q. D. g.) ha
ten:doa bien di'sponer que la comi
sión del oorvicio conferida al coman
dante D. Gustavo de Montaud y No
guerol y 'capitán D. ]ulño, Grande Ba
rráln. aro'has de Ingenieros, por real
orden de 2 de .noviembre último (DIA
RIO OFICIAL núm. 244), para seguir
un CUI'SQ de 'llueve m{lStes en lru Es
cuella Su,perior de EllectrkidaJCi de Pa
rís, Sle cO'l1lsidoCTe revalidrud.a para el
pr<'6'<'ont1e ejrt'ckio económico y prono
galera 'por t-res mcseo!', o sea ha6t'a fin
dd próximo mes de abril, 'teniendo
11-C'recho .'1 Il.as dioeba-s. y OOf'mM ('..molu·
mentos qúe, o('n <lkha 6Ü'berana dñspo
!>id6n se IseñaJlan, con ca'r~oal capí.
bu,lo 'I10veno, art,ocu'lo ,n:ú¡co, de la
$lección t'ereera del vigente presu
puesto.

D.e ll"e:lJl orden 10 digo a V. E, pa
ra su conocimielll·to y demás efectos.

Di06 guarde'a V. E. muchos añ06.
Madrid 4 de febrero de 1930.

BERENGUER

~leñor Director general de Prepara·
ci6n de Campaña.

Señores Capitán general de la 'Pri
mera! región, Director general de
Instrucci6n y Administración oC In
terventor gen-eral del Ej6rcito,

Excmo. Sr,: El Rey (q. D. go) 6e
ha 6ervido di.sponer que cocn objeto
de dar cumplimiento a lo prevenido
en el artículo cuarto de) rea.! deetreto
de 4 de febrero de 1925 (C. L.,núme
.ro 31), reilJI orden circular de 13 de
ju'l1Lü del mi6mo año (C. L. núm. 280)
junio del mi'smo año fC. L. núm. 1Ól))
y utículo S<:·potimo del vigente regla
me¿~.de unificación de dieta6, apro
bado por reaol decreto de 18 de ju
nio de 1924 (C. L. número 280)

1>e considere- reva)wada para el pre_
sente ejercicio econ6mico y prorroga
do por tre·s meses, o ,sea haJSta fin
del pr6ximo mes de :¡¡bril, la <»mi.
sión oonf'erida al comandante de Es
tad'oMayo~ D. ICaa1106 N OO'e'ña Eche·
va,rrfa, por r·e:¡¡l orden de 5 de agos
to último (D. O. InllÍm. 171), p3Jra &0('.

guir los cursos de 'I'a E6>Cuela Supe
rior ,d·e Guerra de P,:¡¡rfs de 1929-31,
00'11 la misma (jUlralCÍoo, dJevengos y
demá.s cireunstandaJs que en aquella
soberama d~lspOlsi()i6n se determina.ban.

Dc real OI1den lo digo a. V. E. ,pa
ra su >OOI1loómiento y demás efectos,
Di,os gua,rde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de febrero de '1930.

BERENGUEll

Señor Director g'eJlJCnl de Prepara.
ción d·e ,Campafia.

!Señores Capi.tán general de ,la ,pri
mera regnón e Int.erVelntor general

del Ej6rcito. .



Nor...

CONCURSOS
Circldar. Excmo. Sr. : No habién

dose presentado en el plazo ñj~o
ningún modelo al ooncurso anuncia
do por real orden c~ax de 8 de
1Ig0lSto de 1929 (D. O. numo ;174) pa
ra elegk modelo de gemelo telemé
trico para suboñcia.les y 6argentos de
Infantería, el Rey (q. D.· g.l ha
·renido a bien disponer que se decla
re desierto el citado COlllCUrSO.

De ¡reail orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 7 de febrero de '193°.

BERENGUEll
Señor.••

ORDEN DE lSlAN HERMENE
GILDO

~xcmo. S!'. : EJ Rey (q. D. g.), de
a1:Uerdo con lo propu.esto por J.a A6am
blea de la. Real 'Y Militalr Orden.de
San Hermen.egildo, se' ha serYldo
conceder al comandante de Eetado
Mayor D. Feroa.ndo F~rná;n~ ~e
Lui6 con destino en este M1.twiteno,
la ~i6n de craz do la ~ferid:a Or
den con utigtied'lld. de 31 de enero
~o debi.endo ,petcibi.ila a partir
de primero .de eDlero próximo pa.
ladO.

De real orden lo dIi.go a V. E. pa
ta su conocillÜeJllto y demú efectos.
DioI~ a V. ,E. ,muchos dos.
Madrid' 9"& febrero de '1930'

BIUNGUEJt

Sedor P~dentJe del Consejo Supre
mo del Ej&roi.to y' Marina.

&eilores Director generaJ de IiI1StnK
ci6n. Y Adminietraci6n e Interven
tor gelI1JeT&Jl del Ej~n:ito.

VOLUNTARIOS

Circular. Excmo. Sr.:' En vista
de ,la oouulta del Capi.tú general de
la eegunda. re,i6n, ~lativa. al .t"ein
greso en el EJkcito de ~ voloota
riOl5 por tiempo ~U1ado que,
habiendo obt«2Jdo el empleo de ca.bo,
tesoia:ld:i.eron eu compromieo, en uso
de aa. 'autoriz.aci6n que 'lee 00lI1ICede
el aníeUllo 381 del vigente .regla~~

to de Reclutamiento j el ~ (que
D1011 gtu.aIIde) se ha aervddo dieponer
que ¡os exp1'eládOl volunta.nos pue
dan inpeear en cualquier ~ha. por
soegund8. 'vez, en otro Cuerpo de eu
Arma dútiJnto del en que anterior
mente .inieron, ooneervando aqu~l

emploeo, .~ con. ooa.si6n de vacante
,lo eolicitllllll an_ de 'tt'aalscurrir ..
meaes, contadOll de_ Ja fecha de su
baja en· el Ej~n:ilto, pero perdioendo
la. ant~ d61 tiempo de .u eepa
1'aIOi6n ce fila, y debiendo eujetar"
.. la. norma. ~ru. del citado aro
tfcu'lo 381.

,De .real ordea. ¡o dii¡o '.. V. E. ptJ
• fU conocimdiento y dem4_ efectoe.
Dioe,uude .. V. E, muc:hOll doI.
Iladftdt •• tebNro de '1030. '

BIUNGUZa

ti ~de febr~¡'o de l~

'Icel" .e.1"lIlaCa
. DESTINOS

Excmo. Sr.: Accediendo a lQ soli
dtado por el ca.pit.án de Caba:ll~
ría, jefe de escuackilla del serVillClO
de Aviaci6n, destinado actualmente
en el regimiento Cazadores de ~l
buel\3l núm. 16, D. Alfredo Gutié
rrez López, el Rey (q. D. g.) ~a te
nido a bien disponer pase destinado
de plantilla al Servicio d':, Aviaci6n,
y situación al de las senaladas en
el vigente reglamento de Aeronáu
tica Militar, en vacante que de su ca
tegoría. aeronáutica existe.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de febrero de 1930.

BIRENGUEa

Señor C~pitán general de la prime
ra reglón.

Señores Oapitán· g>eneral de ,la sip
tima región e Int6rVentor general
del Ejército.

Circular. Excmo. Sr.: Clasificados
oficiales aviadores, por real orden
de 22 del mes próximo pasado (DIARlO
OFIClAL núm. 18), los oficiales que
figuran en la siguiente relacióll>, que
oda principio con el teniente de Inge
nieros (E: A.), D. Santiago Samp!l
Fernández y termina con el alférez
de ItI1fant~rla (E. R), D. Joaquin
Rubio Maure, los cuales prestan ser
vicio en comisióll> en el de Aviación,
el Rey (q. D. g.) ~a tenido a bi~!1
disponer pasen destinados de planti
lla al mencionado Servicio, como ofi
ciales aviadores, en vacante que de
su em'pleo aeronáutico existe, y a
la situación A), de los seoñala.dos
en el vigente reglameato de Aero
náutica Militar.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimieMo y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftos.
Madrid 8 odoe febrero de 1930.

BEltiNGUU
Sei'lorr...

RELACtON QUE SE CITA

Teniente de In·g~nieros, D. San
tiago Sampil Fernández.

Teníente de Ca.ballería, D. Joaquín
Collar Serra.

Temiente· de Infantería, D. Manuel
Ugarte Ruiz.

Tel10iente de Ingenieros, D. Andrés
Pitarch Ruiz.

T'eniente ,de Ingeniero., D. Luis
Calderón Gaztelu.· ,

Capitán de Caballer(a, D. Alejan.
dro Manso de Zúftiga.

Teniente de Caballería, D. Carlos
Pom'bo Somon. '

Teniente de Caballerfa, D. Emilio
Esparza Gofli.

Teniemte de Inia,nterla, ,D. F:l'
Vallejo Ruiz. .',

Teniente de Artilleria, D. Neme •.
Alvarez Sánchez.

Teniente de Infantería., D. Enriqtl
Jiménez Ben-Hamón.

Teniente oóe Artilleria, D. Man,.,
Lapuente MigueL ,
Te~iente de ,Artillería, D. José ~.

rraun MercadIllo. lif'
Teniente de Infaoteria, D. Manu',

Bazán Buitrago.
TenieD·te de Inafnteria, D. Anton,'

M e'lendreras Sierra. :
Capitán de Infantería, D. José Avi

lés Bascuas.
Teniente de Infantería, D. Antood>

Población Sánchez.
Caopitán de Infantería, D. José Ruiz

Casaux.
Capitán de Infantería, D. Vicente

Gil Mendizábal.
Teniente de Caballería, D. Gasp'1r

Tellechea Echevarría.
Capitán de Infanteria, D. Ramiro

Jofre Jáud.enes.
Teniente de Artilleria, D. Eustaquio

Ruiz de Alda..
Teniente de Infanteria, D. Manrique

Montero Mera.
Teniente de In,fantería, D. Vlctor

Andrés Ruil; del Arbo!.
Teniente de Caballerla, D. César

León Martlnez.
Teniente de Artillerla, D. Luis Ro

mero Giroo.
Teniente de Artillería, D. Guiller

mo Casares Rodrlguez.
Teniente de Artillería, D. Joaquin

Pérez Martínez Victoria.
Teniente de Artillerla, D. Rica~Jo

Gómez Palanca.
Capitál1l de Caballeria, D. Federico

Bellod Keller.
Capitán de Infanteria, D. Jesús Lo

ma. Arce.
Capitán de Infanteria, D. Pedro de

~ria Castillo. ,
Teniente de Caballeria, D. Fran

cisco A'lcalá de Madrid.
Capitán de Infllll1teria, D. Joaquln

Martínez Vara de Rey.
Teniente de Infanteria, D. Luis

Fernárudez Serrano. .
Ten,iente de Infanteria, D. Agust[n

Gobart Luque.
Capitán de Infanteria, D. Ramón

Escario y Núl\ez del Pino.
Teniente de Infantería, D. Eduardo

Dalias Chartres.
Alférez de Ingenieros (E. R), don

Juan Hurtado Ruiz.
A1férez de Il1fantería (E. R)., don

Aurelio Villimar Magdalena.
Alférez de Infantería (E. R), don

Luis Hortelano Moreno.
Alférez de Infanterla (E. R.), don

Luis BelOnia Frail'e.
. ,Alférez de Caballería. (E. R), don

Luis Igle.ias Gracia.
Alférez de Infanterla (E. R.), don

José Salvo Safont.
Alférez de C..ballerfa (l!:. R.), el.a

]esús Laaa.la Mi1I64t.
Alférez de Infantería (E. :R.), el..

] oaquin Rubio Moure.
Madridi 8 de febrero de 1930.-.Be

reniuer.
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BERD1Gl;ER

ExcnJ·). Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
te!; :0 ;l, bien di5pon~r que el capit'lln
c:: ;:li~:ltcría D. Luis Ji¡:'';'l€Z Beon
n:O:11(·':. di,pe'n:b1c <'1: ),fcJil1a. quede
e;1 :3 'ituación dt " ..\.: sen·icío del
Pr,--'t,--'c~(;-:)do ", por haber ~:(kl dé~ ~1

l:"a:L. é¿ ,:({;11 rea: orden de la Presi,¿oen
cia ¿el C')nsejo de )'finistro;: (Direc
ción ge;lera! de ),{arrueeos v Calo
11ia" fecha í dei me, actual.· en pla
za j ..~ cfiC':a: inio::lllac1rf ~ las Inter-
\',:~:'on" ~filitares de ~felilla.

Dl re a: ordeon lo digo a Y. E. pa
r3. c:;¡ (",¡nacimiento ,- Jenlás efectos.
Di.,· ¡!\'arde a Y. l~. l11uch,;~ aflo-.
~1ad,id 1() d~ ,febrero de 1930.

Bl:Rr.:O;¡CoUER

Seii"r .T eie Superior de 'la;: l'llt'rZ¡¡,

~[:;il.,res de Marr1Jeco~.,
St·iwre- Direcwr general de :\1¡¡rrue

C'" y Colonias e lntrrventor gen ..
ra: ,,:t:l Ejército.

]·:XI'Ill·u. Sr.: Conforme con lo pro
¡·¡¡C't·, ')(lr V. E. en 4 del mes ¡¡('tual.
(,¡ J<:y (q. D, g.) ha t('n~do a bi~J1

di'pulle,· que el capitán de Infantería
¡l. Ju;,n M uñiz 1zfJuicrdo'. ,\el re
g:llli,·nt .. América núm. 14, pase desti
nad" de plantilla al Gn;po de Fuer
za- Re~{\tlares hldígenas de Alhuce
mas núm. 5.

))1' rcal orden lo (ligo a V,, E. pa
ra ,ti conocimiento y demas d~cto;:.

])icó g\larde a V. E. mucho ..; añus,
~1:ad¡'ic1 10 de febrero de 1930.

BERENGr;EIl

Sc-i¡(;¡· Jefe Superior de las Fuerzas
~r;:it:; r~s ,1,1' Marrueco~.

Sellare;; Capitán general de la sexta
¡'('¡¡;iÓll e Interventor general del
Ej-':rcito.

Sell l)!' 11l1CrVenio~ gencral del Ejér
cito.

BF.REN"UEll.

BERF-NGUER

BERP:NGUEll.

de ia séptima.

CRUCES

DESTINOS

E:o<cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por
rc"olncib'l de ~sla fecha, ha tenido
a h",'ll r(¡nferir el mando (lt-I batallón
de Cazadúres Barha,tro núm. 4. al te·
n:ente corone: t:: II.Íantería D. JO'ié
])(':gado Toro, cc,n destino en el re
,l!imilllto Alhuera núm. 26.

Dc rc'nl orden 10 digo a V. E. pa
ra ,:1 c(lnOCilllicnto y" demás efectos.
Di(" guar,le a V. E. muchos años,
)'fadrid R ,k f(·brero dc 1930.

S('ñor Capitán general de la prime
ra r~R'i6n.

1 ' \'. jI.' ! n' .
J'~)- r::..:~'··' l' ~ la tt<'·qu a Uj~n ap:o-: 10~ gUJ.rUt' a \. E. n1l1cl:1..l~ aiiJlt5.

, " ··I~,· ,;Ull j¡H~I:¿ pvr ~i E. l' :\fadrid 10 de feh~('ru ti" 1',.;",
;~: ·l.! \ ;·tl'.ll 11 1 lllgd a \. E. ~),l

., ." \ .. ~:(.I.. :'l';~ n~,) \. c1L'Tliá:-, efecto:'.:
~ ,;\).~ :...::;.~L~ <1 \~. L. ll1uchos años. ¡
.'.1..,: .. ; i " de' L·hrerc) de 1930. I ~t·'it)r Jefe Superior de la, Flh';:'~.,

\ ~Hit"r~~ de ~Iarruccos.

BERENGUElt

¡;:';cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tfn:(!:J a b: ~n conceder al teniente
de 11lbntería (E. R.l, c,.m destino
e:j el rcg::n;ento Covado~ga núm . .la,
D. Ladislao Leal Jiménez la per
mura de tres cruces de plata del
~fé~i ~o :\filitar, con di~tintivo rojo,

g-eneral de la prime- qm le fueron concedidas por rea,les
úroepé's circular~s d~ 15 de enero

general de la segun- de 1(}1O (D. O. mím. 6) y 13 de fe
b-:."!'O d~l mismo aLos (D. O. núme
ro .~~), las dos primeras, y..la ter·

de sexta re-. ("( r:l ')or real orden de 18 de diciem
g~neral d.el ore :;<>1 año antes citado, por otra!;

de primera clase de la propiaJ Orden
" (J:stintivos, con arreglo a lo di~
TJue~to en la real orden circular de
:0 d~ juro de I(F6 (C. L. núm 247)·

DI' real O'I"d-en Jo <ligo a V. E. pa
~;1 "\1 conocimiento y demás efectos.
Dio:' R'uarde a V. E. muchos años.
M¡¡-i,'d 8 de febrero de 1930.

LICENCIAS

~E'RnCIO DE I~GENIEROS

S<"ñ'¡r (:;; pi tán
rt'¡¡:ié!ll.

SeflOres llll~n{knte genera: militar e In·
terventur general del Ejército.

S·:')r Capitál)
ra ~€'gión.

Señor Cap:tán
da región.

Sepor C~pitán gener,aJ
;~:ón e I nr~rventor
Ejército.

S~rnh). Sr.: En \'ista d~1 r'scrito del
ingenit'r" t'omandante <")(<"nto de Aero
náutica, ;,(" Ill1paiialldo acta de recepción
deliniti\'a d(' la obra .. Pista afirmada
para el (kSl~g'U~ {1~ aparatos pesados,
;1.tlI!>!i¡¡(ión tlt' la anisonad:1 el1 la base
a¿'r<:a dt' ~e\'illa". \' t~n endo en cuenta
que en el rrcnnoci,;¡iento efectuado, di·
chas obras no han su fri<lo a :teración en
el plazo trall __ ur"id" desde la recepción
provisional, el l{ey (q. D, g.) ha te
nido a Ilíen aproba r la recepción defini
tiva de dichas obras.

1le' rvai <lrd. n lo díg') a V. A. R. pa
ra su C,I'l :';:lJil'~]t(l ) dCl11.'.:-i ~fe~tos.

J):"s (~\lar.1c ,i \. A. R l1luchos aiíos,
:\hdri'¡ S de iel>: eru de 1930.

,.: \0110 . .':. : l'onform~ ('vn lo soli
("",d" j : el c:q):tán de Infantería,
l,;,,·' .. 1 . ..,>1, CLJn dc;;tino en el
Si :v:(:o (i .. :\\'·;¡c>.5n ;,I,filitar, D, Joa
fl,:in :'!ar:inu \'ara del P~y, el Rey
(que Dics ~uard.e) se ha servido

concede-rdc seis 1,1~s-es de licencia por
aéClntos prop:os p~,r,a. ;,I,;adrid, San
Sehastián, Fau . (Francia) y Londres
(Inglater,.l\, con arreglo a la~ in s
truccione~ aprobadas por real orden
de 5 de junco de ¡g05 (C, L. núme
ro 101).

De r"al o,den lo digo a V. E. IP.ll

ra su con()cim:ento \" demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de febr.ero de 1930.

Excmo. Sr.: ConiÍorme con 10 pro
pll'. ... \f1 p.or V, E. ¡'n 4 del mes acttial,
ci i'ty (r¡. D, ¡¡;.) h. tenido a bien
d:,¡" nc:' que el teniente d<:, Infantería
D. l ~Idoro Relxa Maestre, del Grupo
de 1, Utrzas Regulares Indígenas de
Alhu"elllaJs núm. 5. pase destinado de
pl,antilla al. de Regulares de Tetuán
num, 1. , I

D/;rcal orden lo digo a V. E: pa
ra. su c<'nocimiento y delllá'i efectos.
DIOS g:lardc a V, E, mucho! ·años.
MadrH· 10 de febrero de \l130,

BERENt.UF.1l

Excm0. Sr.: Confo"me con jo pro
puesto por V, E, en 4 del mcs ac
tual, t·l !<cy (l]. n. g.) ha tt'nido a
bit:l <1l:;POIlt'I' que el comandunte ele
ll1i.tllll·\,Í;¡ ·D. J"'{' l'ujall'.' Carra~cl),

dcl hatallón de C;¡zac!ort', Ciu,iad Ro"
Llri."", 7. [la;(' (lt-,(illl:(do "t' plantilla .•
al (;\,lIPU (Il' Fu('\' 1.'1 s 1{(·.l{1I1arl·s In- ~tlll~r•• ldl' Superior dl' las Fnet'zn:'
dí¡:¡t'II"~ tic Larnchl' n~\lI. 4. I M:ht:.rt's dt' MarnH'Cu,.

Dt·,r~l.o~<le,1I lo • a V, F.. ,pa-l~e1;o\, Lnkrvcntor general del'¡ij¿'.
ra su CQnoclmlento y llioemáls efelltos. cito.

S¡'ií"res Capitán general de la cuarta
reg-ión y Jefe Suptrior Ut las Fuer
zas Militares ,loe Marru~cos.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

88CClOR de Intantarla
CONDECORACIONES

EXetllU. Sr.: Visto el esc~i:o
de V. F., (le fecha 21 de enero próxi
11\0 pas:tdo, por e'! qu~ se da c!:enta
(\<, hahn c(1n~edidu al teniente de
I nf:.IIItnia (E. R.),' roll dl·~(jno tn
,,1 b,ltallúl1/ dl' monla.i\a. Antequera
nÚ1TI1'r" l.', [l. Gonz;¡10 Domlnguez
8\'1"IIal, la adición de una as'pa roja
de hel ido ,\ la III t'd;.rlla Militar de
Marruecos,l que posee, el Rey (que

Dirección general de lnstrucc1ón
y Administración.



Excmo. Sr.: Coooorme con 10 pro
puesto por V. E. en 4 del mes actual,
el Rey (q. D. gJ ha tenido a bien
di~poner que el aHérez de Infantería
D. Andrés ·Goozález García, del re
¡rintiento Ordenes Militares núm. 77,
pase destinado de plantilla al Tercio.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 10 de febrero ..ile 1930.

BEUNGUEll

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sefiores Capitán general de la octava
retPón e Interre!1.tor ge1lleral del
Ejército.

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por V. E. en 4 del mes actual,
el Rey (q. D. g.).ha. tenido a bi~n
disppner ~ue el alferez de Illfantena
D. José Fernández Muñoz, <Lel re
cimiento V~ll¡¡,dolid núm. 74. pase
destinado de plantilla' al Grupo de
Fuerzas Regulares Indigenas de Te
tuin núm. l.

De real ooc:loel~ 'lo digo a V. E. 'pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afIos.
Madrid 10 de febrero de 1930.

BBUNGUU

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
.Militares de Marruecos.

SW\ores Capitán .general de la quinta
rc~ón e 'Inllerventor ¡renera.! del
iljército.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: El Rey (q..D. g.) se
ha .eervído cOl11ceder al capitán de
hafanterla, con destino en el batall6n
de CaZllldora Tarifa .núm. 5, don
Mariano Rubio de Castro, licencia
pua cOI11traer matrimonio con doña
Emilia Jim6nez Nicolau.

De il'eaJ orden lo digo a V. E. pa
ra su cODOCimiento y demú efectos.
Dio. ¡uarde a V .E. muchos Uios.
M_rid 8 de febrero de 1930.

BZUNGUElt

~ J~e Sup6rior de las Fuer
.. J.lililtlft18 de MarruecO&.

RETIROS

~. Sr. :El Rey cí. D. g.) se ha
.etV!do conceder e: retiro para Murcia,
~forme a lo IOllcitado, del capitán de
r.aftterta (E. Ro), con deatino en la
,110M de reclutamiento y reaerva de Mur
cia núm. 1,., D. Julio Fernández.Corde
,~ VUlora j dieponiendo, al propio tierno
)O, que por fin del mes corriente sea da
_ de baja en el Arma a que pertenece,
'a~1e .1 tuMr me.ual ~~e le
1llItat. .1 e.tejo S.... del ~6rei-

to y Marina, ... llartir de primero de
marzo próximo.

De real orden lo <\oigo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
10 de febrero de 1930.

BEUNGUER

:::>enor Capitán general de la tercera re
gión.

Señores Presidente de: Consejo Supre
mo del Ejército y Marina e Interven
tor general del Ejército.- .•.
Ilce'.... gllll.,.." &1'1I g ..llIr

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.) ha
tenido a biJen conceder el empleo
de teniente de complemento de Ca:
ballería al alférez de dicha e6Cala y
Arma D. Alberto Ibáñez Pampl6,
afecto al regimiento Cazadores Vic
toria Eugenia núm. :U, por haber
sido conceptuado apto para el as
censo y reunir las cOl11dici~ que
determina el artículo 456 del regla
menl0 de la vigel1Jte ley de recluta
miento y reemplazo del Ejército.
asignándole en su :nuevo empleo la
antigüedad de esta fecha.

De .real orden lo digo a V. E. pa
ra sU conoc:imit'llto y demás efectos.
Dios Kuarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de febrero de 1930.

BEUNGUER

Señor Ca.pitán general de 1181 terce
ra re¡ri6a.

DESTINOS

C¡,.rular. Excmo. Sr. El Rey (que
Dios guarde). por resoluci6n de fecha
8 del mes actual, ha tenido a bien con
ferir el mando de los regimientos de
Dragones Numancia y Cazadores Villa
rrooledo, núms. I I Y 23 de Cabatlerla,
respectivamente, a los coroneles de di
cha Arma. D. Aquilino Castro Matos,
del regimiento de Cazadores. Almansa
13, y D. Ricardo Torres Linares, dispo
nible en la primera regi6n.

De ·real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aflos. Madrid
10 de febrero de 1930.

SefIor...

-
Sermo. Sr.: E: Rey (q, D. r.), por

reloluciÓll de fecha 8 del mes actual,
ha tenido a bien conferir el carIO de
inspector jefe de la cuarta zona pecua
ria al coronel de Caballer!", di.ponible
en la primera regiÓll, D. Joaqu!n Patiflo
Mea, compen~dose esta vacaftte con
la de ig'Qa1 cal'O de la secunda Jbfta fe-

cuaria, que quedará sin cubrir mientras
subsistan las causas que determina la
real orden de 31 de agosto de 1929
(D. O. núm. 195), desempeliando el man
do de esta última zona el teniente co
ronel del Censo y EstadÍ!rtica de :a
misma.

De real orden lo digo a V. A. R. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. A. 'R. muchos afios. Madrid
10 de febrero de 1930-

DÁMAso BERENGUER
I

Sefior Capitán general de la segunda
región.

Señores Capitán general de la primera
reg;ón e Interventor general del Ejér
cito.

PRACTICAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio con
escrito de 2'5 de «nero último, pro
movida por el teniente de comple
mento de Caballería D. Santiago
García J anini, afecto al regimienl0
Cazadores de Victoria Eugenia, nú
mero n del Arma, en súp1iOOl de
que SE' le conceda efectuar gratui
tamente en dicho Cuerpo las pr4c
tkas que determina el artículo 456
del reglamento de la vigente ley dt'
reclutamiento )' reemplazo del Ejér·
cito. 1'1 R~'Y (q. D. ¡r.) ha tenido a
bien acceder a los dneos del inte
resado.

1)(>. real orden lo di,o a V. E. pa•
ra su conocimiento y demás efectos.
Oios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 8 de' fl'hrl'ro de 1930.

BEJUIHGIJKa

Señor Cifli·ttn i'eneral de la tercera.
r-wiá.

SUMINISTROS

Srrmo. Sr.: En vi9ta del e'Scrito
qll~ en 27 del mes pr6ximo pasado
remit:6 a este Mil11isterio el coronel
del Depósito de recría y doma de
JETez de la F:rontera, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido autorizar
a dicho Depósito, para que por ges
ti6n directa adquiera los 36.487 ki
logramos de cebada y 3.(}20 kilo
gramos de habaS, qtute l11eoesdJta pa
ra luministros lllI1 ganado en el mee
actual, siendo c~rgo el importe de
16.790 pesetat .1 fondo propio del
establecimienlto.

De real orcl. 10 digo a V. A. R.
para IU conocimi.ento y demás efec
to•• Dios guB.1'lCh! a V. A. R. DlIUchol
aflos. Madrid 8 die f>ebrero de 1930•

DAMASO BUItNGUER

Señor Capitán reneral de la te.un
Gil reri6n.

Seflores I ntendente' ¡reiD.eiI'41 Militar
e IntervelltClr reneral del E'i,"=ito



1t de f~b~ro de 1930

Cámpora Rodríguez, .a deltíllai ea
el Te.'gimiento d~ Radiotelegrafía y
Automovilismo (Af.rica). E, asimismo
la. voluntad de S. M. que dicho ofi
cial cause baja en el citado regi
miento y alta. en el tercero de Zapa.
dores Minadores (forzoso) •

De l'E.'ll1 orden J() digo a V. E. 'pa
ra su conocimiento y demás 'efect()5.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de febrero de 1930. .

, BERENGUER

Señor Capitán general de la prime
ra región.

Señores Capitán gen'enaJ. de la sexta
región, Jefe Superior de las Fuer
Militar-es de Marruecos e Inter
ventor general del Ejército.

del Ejér-

Excmo. Sr.: Como .resultado del
concurso anunciado por Teal orden
circular de 15 de illoviembre último
(D. O. núm. 255) patea que un te
niente de Ingenieros pase destinado
en comisión, sin dejar su destino de
plantilla. a la Comandancia de obras,
reserva y parque de la SE.'Xta región,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
designa.r l3ll de dicho empleo D. Juan

Señor Capitán gtneral
ra región. .

Señor Interventor general
cito.

Di08 ~ard. a. V. E. mucho. afioe.
Madrid 8 d~ febrero de 1930.

BERENGUElt

de la prime-

lecell. d ....

DESTINOS

O. O. ntm. 33

Excm(). Sr.: Como resultado del
concurso anunciado por real orden
circular de 4 de E.nero proximo pa
sado (D. O. núm. 5) para que dos
tenientes de Ingenieros pasen desti
nados en comisión, ~in dejar sus
destinos de plantilla, 13l la Comandan
cia de obras, reserva y pacque de
esta región, el Rey (Q. D. g.) ha te
nido a bien designar a .los de dicho
empleo D. Santiago Cid Moreno y
D. JIl'3Jl Becerril Peigneux d'Eg
mont, dE.'Stina~os en la Brigada To
pográfi03l (fe Ingenieros:-

De .real orden lo digo a V. E. pa
ra sv. conocimiento y demlb efectos.

,
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